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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. LANDELINO LAVILLA ALSINA 
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celebrada el lunes, 29 de diciembre de 1980 

ORDEN DEL DiA 

- Enmienda del Senado al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1881. 

- Elección de Magistrado del Tribunal Constitucional. 

S U M A R I O  
Se &re la sesión a las cinco y veinticinco mi- 

nutos de la tarde. 
El señor Presidente da cuenta de los temas 

para los que ha sido convocada esta sesión 
y anuncia que se incorpora por primera vez 
a las tareas de la Cámara el Diputado don 
José Antonio Amate Rodriguez, que susti- 
tuye a don Joaqufn Navarro Estevan, quien 
ha dejado su escaño para dedicarse cc sus 
act ivWes  profesionales en la judicatura. 

Se entra: en el orden del día: 

Mglna 

- Enmienda del Senado al proyec- 
to de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estacio para 1981 ... 9084 

Enmien& al artícub 43. El señor Lluch Mar- 
t fn (Grupo Par4mentaarSo Socialistas & Ca- 
taluña) consume un t m o  ca favor de esta 
enmienda Turno en contra del señor Gcu- 
cfa-Mwgallo Marfil (Grupa Pwlmentdo 
Centristu). Para rectificar, intervienen nue- 
vamente estos dos señores DipuWm. Fue 
rechazada la: enmienda. 
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El señor Presidente declara definitivamente 
aprobado el proyectn de ley. Para explicar 
el voto, intervienen los señores Barón Cres- 
po (Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso), Gasolibu Bohm (Grupo Parlamenta- 
rio d e  la Minoría Catalana), Pérez Royo 
(Grupo Parlamentario Comunista) y Gar- 
cía-Margallo Marfil (Grupo Parlamentario 
Centrista). 

Páaina 

- Elección de Magistrado del Tri- 
bunal Constitucional . . . . . . . . . . . . 9092 

El señor Presidente da cuenta de los candida- 
tos que han sido propuestos por los Grupos 
Parlamentarios Centrista, Minoría Catala- 
na y Socialista del Congreso, que son los 
señores don Antonio Truyol Serra y don 
José María Vilaseca Marcet, y anuncia el 
comienzo de la votación, que se desarrolla 
por llamamiento y por papeletas. Efectua- 
da así la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos emitidos, 286; don Antonio Tru- 
yo1 Serra, 253; don José Mm*a Vilaseca 
Marcet, 15; en blanco, 12; nulos, seis. En 
consecuencia, queda elegido para ser pro- 
puesto como Magistrado del Tribunal Cons- 
titucional, don Antonio Truyol Serra. 

El señor Presidente declara terminado el úl- 
timo Pleno correspondiente al cuarto pe- 
ríodo de sesiones de esta legislatura. Ter- 
mina expresando en su nombre, y en el de 
la Mesa, a todo el personal de la Cámara 
y a los representantes d e  los medios de co- 
municación social, sus mejores deseos de 
felicidad para el ,próximo año. 

Se levanta la sesión a las siete y cinco minu- 
tos de lu tarde. 

Se abre la sesión a las cinco y veinticinco 
minutos de la tarde. 

El señor PHESIDENTE: Se celebra este Ple- 
no del Congreso de ,los Diputados para some- 
ter a debate y votación la enmienda propues- 
ta por el Senado respecto de la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1981, así 
como para proceder a la eleccidn de Magis- 
trado del Tribunal Constitucional en vacante 

producida por dimisión de uno de los miem- 
bros nombrados en su día a propuesta de este 
Congreso de los Diputados. 

Se incorpora hoy, por primera vez al Ple- 
no, el Diputado por la provincia de Almería, 
don José Antonio Amate Rodríguez, a quien 
damos la bienvenida. Sustituye a don Joaquín 
Navarro Estevan, que ha cesado y abandona- 
do el escaño para dedicarse a sus actividades 
profesionales en la Judicatura, actividades en 
las que le deseamos, asimismo, los mayores 
cxi tos. 

ENMIENDA DEL SENADO AL PROYECTO 
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES 

DEL ESTADO PARA 1981 

El señor PRESIDENTE: La enmienda pro- 
puesta por el Senado, respecto de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1981, 
consiste en la supresión del que era artícu- 
lo 43 en el texto, en su día, aprobado por el 
Congreso de los Diputados. 

¿Desea algún Grupo Parlamentario consu- 
mir turno a favor o en contra de la enmienda 
propuesta por el Senado? 

El señor LLUCH MARTIN: Para turno a fa- 
vor. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno a favor de la enmienda propuesta por 
el Senado, tiene la palabra el señor Lluch. 

El señor LLUCH MARTIN: Señor Presiden- 
te, señoras Diputadas, señores Diputados, de 
una manera casi excepcional un Diputado so- 
cialista viene a defender una enmienda pro- 
puesta por el Senado. 

Esta es una enmienda que ya suscribimos 
en este Pleno del Congreso de *los Diputados, 
aunque con una fortuna contraria, con una 
fortuna adversa. 

La enmienda que propone el Senado es con- 
traria a la voluntad expresada en el proyecto 
del ,Gobierno y por los partidos que apoyan 
al Gobierno de un aumento en el tipo del Im- 
puesto de Tráfico de Empresas. 

Nuestro planteamiento va a ser el mismo 
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que hicimos patente hace algunas semanas. 
En el Impuesta de Tráfico de Empresas el pro- 
blema fundamentad no es una cuestión de ti- 
pos, y esto no solamente en este impuesto. 
Cuando en el mes de agosto de 1977 se ini- 
ció la Reforma Fiscal, hubo un acuerdo bas- 
tante genérico en el sentido de que en Espa- 
ña los tipos eran muy altos, que lo que era 
baja era el grado de cumplimiento fiscal y, 
por tanto, que la lucha contra el fraude te- 
nía que ser una lucha prioritaria, y que tipos 
más realistas eran los que correspondían a 
una auténtica Reforma Fiscal. 

Por tanto, no es una cuestión de tipos, sino 
que, en este caso, en el caso del ITE, lo que 
tenemos ante nosotros es, fundamentalmente, 
una lucha contra el fraude fiscal; es decir, 
una lucha para que aflore 10 que realmente 
hay. 

Experiencias de países parecidos a España 
en cuanto al fraude fiscal, como es el caso 
italiano, nos indican cómo se lleva a cabo el 
aumento de los recursos públicos, no por au- 
mento de tipos, sino por una lucha contra el 
fraude fiscal. Quien vaya a comprar en Ita- 
lia sabe que en los últimos meses corre el 
peligro de que a la salida se encuentre con 
un funcionario de Hacienda, de una hacien- 
da al mando del Ministro socialista Franco 
Reviglio, que le pregunte si realmente tiene 
el comprobante de haber pagado los impues- 
tos correspondientes que tenía que haber su- 
fragado. 

Este es un buen ejemplo, y éste es el ejem- 
plo que emprendimos en agosto de 1977; es 
decir, la lucha contra el fraude fiscal, y los 
socialistas estamos convencidos de que en 
esta lucha contra el fraude hay una buena ma- 
nera, un buen sistema para aumentar los ii- 
gresos. 

Nosotros creemos que es un mal procedi- 
miento el aplicar técnicas estadísticas, aunque 
sea el método de Box-Jenkins, para estimar 
el crecimiento de los ingresos que correspon- 
día al ITE. Los 50.000 millones de pesetas que 
se han aducido repetidamente no tienen nin- 
guna contrastación seria, y en ningún caso se 
ha explicado que estos 50.000 millones de pe- 
setas no se pudieran lograr si se emprendía 
una lucha eficaz contra el fraude y no au- 
mentando los tipos. 

Pero supongamos que alguna vez hubo los 

50.000 millones de pesetas que se decía en 
la memoria que acompañaba los Presupuestos 
del Estado. Si suponemos esto, tenemos que 
conceder que la aplicacidn de un aumento del 
iTE tiene diversas efectos desfavorables: por 
un lado, evidentemente, va a repercutir en 
una mayor inflación, y, por otro lado, va a 
repercutir desfavorablemente en los consumi- 
dores, y todo el mundo conoce que la mayor 
parte de los consumidores son personas que 
o bien viven de un salario oi bien de una pen- 
sión y, por tanto, un impuesto de este carác- 
ter se transforma -no solamente porque es 
un impuesto indirecto, sino debido a sus ca- 
racterísticas específicas- en una medida de 
tipo retrógrado desde el punto de vista so- 
cial. 

No voy a decir que con esta medida nos 
encontremos con una muestra más de la con- 
trarreforma fiscal, pero hay que decir que, 
aunque uno no 810 quiera, realmente casi se 
le escapa el decirlo. 

Por otro lado, no solamente es una medida 
de contrarreforma fiscal, sino que, además, 
tiene un carácter discriminatorio con respec- 
to a aquella pequeña y mediana empresa que 
no puede acudir directamente al origen. 

Evidentemente, supongo que nadie va a 
con.fundir aquí un impuesto del tipo del que 
estamos examinando con el Impuesto del Va- 
lor Añadido que hay en el Mercado Común, 
puesto que sus diferencias son absolutamen- 
te ciertas y absolutamente claras. 

Cara al resultado en la votación de hoy, ten- 
go que hacer las siguientes consideraciones: 
ei primer lugar, que no hay ninguna seguri- 
dad de que estos 50.000 millones que se adu- 
cen sean ciertos, sino que, por el contrario, 
estamos convencidos de que con una lucha 
eficaz contra el fraude se pueden compensar. 
En segundo lugar, hay que tener en cuenta 
el carácter discriminatorio que para las cla- 
ses populares y para la pequeña y mediana 
empresa tiene una medida de este tipo. En 
tercer lugar, quiero indicar que al votar una 
medida como ésta se puede votar de diversas 
maneras: una con las manos y otro sistema 
es votando con los pies; es decir, no asis- 
tiendo a esta votación, como al parecer su- 
cedió en otra ámbito. 

Ahora 'bien, esta medida que en unos mo- 
mentos poco favorecedores, desde el punto de 
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vista del calendario, nos ha traIdo aquí, evi- 
dentemente sirve para volver a plantear el 
problema del presupuesto en sus términos ge- 
nerales. 

No quiero, señor Presidente, salirme de lo 
que es una simple defensa de una enmienda 
en concreto; pero sí tengo que referirme a que 
después de declarar 54 persona8 en la Comi- 
sión de Presupuestos, a través de estas decla- 
raciones quedó claro, de una manera muy evi- 
dente, que la Administración del Estado tiene 
poco control sobre sus gastos y también so- 
bre sus ingresas. 

Hay que decir que el hecho de la cantidad 
no es un hecho preocupante, sino que lo es 
mucho más el tema de fondo del   re su pues- 
to, el que éste sea un presupuesto que no lu- 
cha eficazmente contra el paro, que no lucha 
eficazmente ni para detener el proceso de cre- 
cimiento contra el paro y, además, es un pre- 
supuesto que, en cuanto a sus ingresos, mar- 
ca claramente un carácter negativo para la 
mayor parte de este país. Muchas gracias, 

El señor PRESIDENTE Para consumir un 
turno en contra de esta enmienda tiene la pa- 
labra el sefíor García-Margallo. 

El señor GARCIA4AARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, con la misma brevedad que el Diputado 
que me ha precedido en el uso de la palabra, 
para señalar algunas coincidencias y algunas 
discrepancias. 

Coincido con el señor Lluch en que el pro- 
blema de la reforma fiscal no es un problema 
de elevación de tipos. Por eso mi Grupo Par- 
lamentario ha votado coherentemente a lo lar- 
go de toda la CEiscusión del Presupuesto en 
contra de una escala cuyo tipo marginal en 
el Impuesto sobre la Renta ha llegado al 86 
por ciento, en contra de la supresión del lí- 
mite medio del Impuesto sobre la Renta ac- 
tualmente fijado en el 40 por ciento, y en 
contra de la supresión del límite conjunto pa- 
ra la cuota de Rentas y Patrimonio fijado en 
el 55 por ciento. Y no ha sido ése, por cierto, 
e1 voto del Grupo Parlamentario a que S. S. 
representa. 

El problema del fraude fiscal es un proble- 
ma cuya preocupación nos embarga a tudos, 
pero no es, precisamente, en el Impuesto Ge- 

neral sobre el Tráfico de las Empresas en don- 
de el fraude es mayor. Es em los impuestos 
indirectus, y gracias a la Gcnica de verifica- 
ción cruzada de datos & proveedores y clien- 
tes el control de las cifras 8s más riguroso y 
ese control puede trasUadarse a las cifras de 
beneficios en el campo de la! imposici6n di- 
recta. 
Respecto al problema de las cifras que me- 

diante la acción inspectora pueden recaudar- 
se, es evidente que hemm cmtado cm dlm, 
y que además de esas cifras necesitamos los 
50.000 millones, bien o mal estimados, que su- 
pone el incremento de los tipas en el Impues- 
to sobre el Tráfico de las Empresas. 
Los otros argumentos a los que se ha refe- 

rido S. S. son, fundamentalmente, cuatro; en 
primer lugar, señaiia que el Impuesto sobre el 
Tráfico de las Empresas, al trasladarse vía 
precios, es un recurso inflah&a. Su Se- 
ñoría sabe igual que yo que la teoría de la 
repercusidn de los impuestas es quizá una de 
las teorías más difíciles en e€ campo de la 
técnica fiscal, y que la misma argumentación 
que S. S. ha hecho puedo hacerla yo respec- 
to al Impuesto de Sociedades amándome no 
sólo en estudios teóricos, sino en cifras cuan- 
titativas, y sabe S. S. que el que un impues- 
to se repercuta o no, depende de su carác- 
ter de impuesto directo o indirecto, sino de 
que el mercado permita o no esa repercusión. 
Porque los productores tienden siempre a tras- 
ladar su carga fiscal a dguien, y ese aiguien 
pueden ser los clientes si la traslación 8s h* 
cia adelante, vía precios, o los trabajadores y 
accionistas si la traslación es hacia atrás, mi- 
norando el pago a lw factores de la proditc- 
cibn. Sólo en el supuesto de que no triunfen 
en estas técnicas minorarán sus beneficios. 
Ese tema no vale para los impuestos indirec- 
tm, señor Lluch, de forma exclusiva. Vale pa- 
ra todos. 

En segundo lugar, dice el seflor Lluch que 
el Impuesto sobre Tráfico de las Empresas, 
como cualquier impuesto indirecto, es un im- 
puesto regresivo y, evidentemente, yo admito 
que es más regresivo, más reaccionario (me 
parece que ha sido la palabra que ha utili- 
zado; veo que me hace gestos con la cabeza) 
y quiero señalar que coincido en ese argu- 
mento. Por eso la utiiizacih de los impuestos 
indirectos es una cosa que hemos heoho con 
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una extraordinaria prudencia a lo largo de 
todo el proceso de reforma fiscal, Pero quie- 
ro sefíalar que esa afirmación tampoccr es 
exacta en su conjunto al 100 por ciento. En 
primer lugar, porque la progresividad o re- 
gresividad hay que calcularla sumando ingre- 
soe, gatos y cuentas de dividendos fiscales. 
En segunda lugar, porque hay que contemplar 
las incidencias de todas las figuras fiscales. 
En tercer lugar, porque dentro de la imposi- 
ción indirecta, como S. S. sabe, este presu- 
puesto hace un hincapié especial en el au- 
mento de los impuestos especiales y sobre el 
lujo que gravan artículos suntuarios, e intro- 
duce, aunque de forma imperfecta, tengo que 
admitirlo, una cierta pmgresividad en el sis- 
tema de imposici6n indirecta. 

Pero el problema a que aquí nos estamos 
refiriendo, el problema de fondo, es un pro- 
blema de cuadrar unos gastos con unos in- 
gresos, manteniendo un déficit en proporcio- 
nes manejables para no incurrir en despilfa- 
m s  inútiles, no acelerar la inflación y na 
generar problemas a nuestra balanza de pa- 
gos. Cada v a  que hemos discutido el proble- 
ma de gastos hemos llegado a una conclusión: 
el volumen de gastos que nosotros propone- 
mas, y S. S. se ha referido a la lucha contra 
el paro, parecía insuficiente al Grupo que 
S. S. representa; y cada vez que hemos dis- 
cutido el tema de ingresos, y en concreto los 
impuestos directos, la reducción no parecía 
suficiente para adecuarlos a unos ámbitos in- 
ílacionarios. Una enmienda firmada por S. S. 
pedía una deflactación, aplicando el índice de 
precios al consumo y un aumento de las re- 
ducciones, mayor que la que nosotros pro- 
poníamos. Si no estamos dispuestos a acele- 
rar el proceso inflacionario, si no estamos dis- 
puestos a aumentar los impuestos directos, 
no nos quedan más que los impuestos indi- 
rectos; y del uso que de esta recaudación se 
haga en $astos corrientes y en los destinados 
a la inversión páblica, estará o no el éxito 
de la medida que nosotros estamos prol>o- 
niendo. 

El Impuesto sobre el Tráfico de las Empre- 
sas no es el Impuesto sobre el' Valor Afiadi- 
do, pero SS. SS. saben mejor que yo -y no 
es el momento de discutirlo- los problemas 
que nos plantearía desde el punto de vista del 
empleo y balanza de pagos ir a una acomo- 

dación inmediata de este impuesto; y los que 
estamos a favor de esta medida de unifica- 
ción de tipos, creemos que es ir dando pasos 
hacia delante, con prudencia, hacia esa sus- 
titución del Impuesto sobre el Tráfico & las 
Empresas por el Impuesto sobre el Valor AAa- 
tiido. 

Muchas gracias. 

El seflor P R E S m W  En turno de recti- 
ficación, tiene la palabra el seflor Lluch. 

El señor LLUCH MARTiN: Señor Presiden- 
te, señoras Diputadas, señores Diputados, voy 
a seguir con la tónica de ser breve, puesto 
que tanta el señor García-Margallo como yo 
vemos que hoy la atencih, no está muy pren- 
dida en pequeños temas fiscales, aunque &te 
es un problema realmente importante. 

Si he entendido bien al seflor García-Mar- 
gallo, a mi me ha parecido que ha utilizado 
seis argumentos, de los cuales el primero di- 
ce que está de acuerdo con que el problema 
fiscal en España no es un problema de ele- 
vación de tipos. Por tanto, estamos de 
acuerdo. 

En segundo lugar, ha dicho que los 50.000 
millones de pesetas están bien o mal estima- 
dos. Reconozco el avance que significa, por 
parte del Grupo Parlamentario que él defien- 
de, el que ya no son 50.000 millones, como a 
algunos les ha parecido entender con toda se- 
guridad esta mañana al escuchar Radio Na- 
cional, sino que son, aproximadamente, 50.000 
millmes de pesetas. 

Pero es que, además, ha habido un cambio. 
El cambio de decir que el fraude ya estaba 
al margen, incluida la lucha contra el fraude. 
Yo creo que esto no es así, y que, por tanto, 
esos 50.000 millones de pesetas - a l  menos en 
la memoria esto no se trasluce- son realmen- 
te muchos menos. 

El tercer argumento es que estamos de 
acuerdo con que es un impuesto inflacionario 
aunque él ha añadido: «Lo es, aunque otros 
tambiéna, lo cual no es un consuelo a la ho- 
ra de luchar contra la inflación. 

Respecto a la traslación hacia delante o 
hacia atrás de '10s efectos del impuesto, yo 
me temo que en la situación económica espa- 
ñola la hipótesis más verosímil sea la de que 
el traslado vaya a ser hacia delante; es decir, 
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hacia vía precios, y, por tanto, no en sentido 
contrario. 

El cuarto argumento es un argumento que 
al menos yo no he dicho. Yo no soy de los 
que piensan que todo impuesto indirecto es 
más retrógrado o más reaccionario, puesto que 
hay impuestos indirectos que no son así. No 
parto del simplismo de impuesto directo-im- 
puesto indirecto. He dicho que éste es un im- 
puesto indirecto en el cual sí que lo que es 
regla general o lo que es acervo común real- 
mente se cumple. 

El quinto punto es el del déficit tolerable. 
Yo no había querida entrar en ese punto. Es 
el señor García-Margallo quien lo ha sacado 
a colación, pero me voy a referir brevemente 
a él. En primer lugar, el déficit presentado por 
el Gobierno en estos momentos yo me atrevo 
a decir que no sabemos cuál es. Tal como he- 
mos dicho ya, en los últimos años, jamás los 
déficit presentados por el Gobierno se han 
cumplido. Siempre se han duplicado en el 
transcurso del ado. Cuando además esta re- 
ducción no sabemos cuál es, yo me atreve- 
ria a decir que si hubiese una buena lucha 
contra la inflación, el aprobar esta enmienda 
del Senado podría significar, en pérdida de 
ingresos del Estado, cero. Por tanto, aquí no 
hay aumento de deficit en cantidad intolera- 
ble, por la razch simple de que no hay nin- 
guna seguridad, sobre todo si es que se tiene 
voluntad política para hacerlo, de que la apro- 
bación de esta enmienda vaya a significar dis- 
minución de ingresos. Por consiguiente, no 
voy a entrar aquí, porque me limito a expli- 
car la enmienda, en el tema del déficit, y me- 
nos del déficit tolerable, puesto que sería re- 
cordar otra vez que este país tiene un déficit 
mucho menor que los que tiene la mayor par- 
te de los países de Europa occidental; que 
tiene una deuda aiín mucho menor que la de 
los otros países de la Europa occidental. Pero 
éste no es el tema. 

Respecto a los pasos prudentes de acerca- 
miento al IVA, me parece que éste es un ar- 
gumento menor. Por tanto, de la intervención 
del señor García-Margallo, yo deduzco que 
no hay razones sustanciales, razones decisi- 
vas para oponerse, para no votar a favor de la 
aprobación de la enmienda que propone el Se- 
nado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor García-Margallo. 

El señor GARCIAMARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, para ratificar o aclarar algunas de las 
observaciones hechas por el señor Lluch. 

Primero, he hablado de una elevación mo- 
derada de tipos, En segundo lugar, me he re- 
ferido a que ésa fue nuestra postura coheren- 
te al hablar de los tipos, y no precisamente 
las elevaciones pedidas por otros Grupos Par- 
lamentarios al discutir el presupuesto. En ter- 
cer lugar, me he referido a que esta elevación 
maderada del ITE viene impuesta por el pro- 
grama económico del Gobierno presentado 
ante esta Cámara, y aconsejada por la nece- 
sidad de fomentar el ahorro y canalizarlo ha- 
cia inversiones productivas. No he dicho, y 
digo ahora, que este incremento del tipo del 
Impuesto General del Tráfico sobre las Em- 
presas viene acompañado por una reducción 
en las cotizaciones de trabajadores y empre- 
sarios a la Seguridad Social, y ése es el buen 
camino en el campo de la imposición indirec- 
ta, porque, como he señalado anteriormente, 
los problemas que el IVA nos va a plantear 
hacen referencia al costo del trabajo dentro 
de los precios relativos de los factores de pro- 
ducción, y vienen referidos a nuestra situa- 
ción competitiva en los mercados exteriores, 
y lo que estamos haciendo ahora es convertir 
cargas que no se devuelven a los exportado- 
res, somo es la Seguridad Social, en cargas 
que sí se devuelven vía desgravación fiscal, 
como es el ITE. Y .lo que estamos haciendo 
ahora es reducir cargas que encarecen indis- 
criminadamente el factor trabajo y sustituir- 
las por otras que gravan el consumo en su 
generalidad, y ése es el buen camino en el 
campo del tránsito hacia el IVA, junto con la 
unificación de tipos. En cuarto lugar, nunca 
he dicho que sean 50.000 millones de pesetas 
arriba o abajo. El quinto lugar, que los resul- 
tados de la inspección figuran siempre entre 
los ingresos con que el Estado cuenta para 
subvenir a las necesidades públicas. En sex- 
to lugar, al referirme al carácter inflacionario 
o no del Impuesto General del Tráfico sobre 
#as Empresas, he subrayado que este carácter 
no se puede predicar por el hecho de ser un 
impuesto indirecto. El carácter inflacionario 
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-y en esto coincido con el señor Lluch- 
depende de las condiciones del mercado, y lo 
mismo puede predicarse de un impuesto di- 
recto que de uno indirecto. Por lo tanto, no 
hay argumento desde este punto de vista en, 
contra de la elevación del tipo en el ITE. 

Respecto al carácter -esta vez sí que me 
parece que lo ha dicho- retrógrado, no de 
la imposición indirecta, pero si del ITE, quie- 
ro recordar a S .  S. que en el artículo 34 del 
texto refundido que esta Cámara no ha mo- 
dificado al reestructurar el régimen transito- 
rio de la imposición indirecta, se contienen 
exenciones importantes a favor de los artícu- 
,los de primera necesidad y de servicios que, 
en definitiva, afluyen a las economías menos 
favorecidas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a la votación. 

Sometemos a votación la enmienda pro- 
puesta por el Senado respecto del proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Esta- 
drolpara 1981, enmienda que consiste en la su- 
presión del artículo 43. 

Con&?nza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 308; a favor, 129; en 
contra, 174; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDEN=: Queda rechazada 
la enmienda propuesta por a1 Senado respec- 
to del artfculo 43 del proyecto de Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1981, 
proyecto de ley que queda definitivamente 
aprobado en los términos del texto que fue 
inicialmente aprobado par este Congreso de 
los Diputados. 
Para explicación de voto, por el Grupo Par- 

lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, una vez 
aprobados los Presupuestos con esta vota- 
ción, parece un poco excesivo -según me ha 
apuntado un Diputado de UCD- proceder a 
esta explicación de voto, pero, de todos mo- 
dos, la importancia y la trascendencia de la 
cuestión es evidente y yo querría subrayar 

tlgunm de los aspectos que han quedado aquí 
]endientes en la Sala. 

Sobre el tema de la represión del fraude, 
quizá más que movernos en términos gené- 
icos, hubiera sido mejor (y esto lo plantea- 
mos ya en su momento en la discusión en 
il Congreso) que se nos explicara cuáles son 
los criterios de represión y de persecución d!el 
Fraude que se han empleado en a t e  caso. El 
señor Ministro de Hacienda no tuvo a bien 
hacerlo cuando discutimos e11 tema en el 
Congreso; no se nos explicó en absoluto nin- 
pún resultado de las operaciones de persecu- 
ción del fraude ea el ITE, concretamente, ni 
Zn los demás impuestos, ni tamiplwo se nos 
ha explicado hasta el día de hoy por qué han 
cesado los tres Subclirectores del Centro de 
Procesos de Datos del Ministerio de Hacien- 
da, lo cual nos permitiría aclarar rnínimamen- 
te cuáles son los criterios que se siguen en 
este terreno. 

En segundo lugar, se ha hecho referencia 
evidente al estado de ingresos y gastos por 
21 artículo 43. El señor Garcfa-Margallo sabe 
muy bien que se liga con el artículo 1." de 
la Ley de Presupuestos, y ahí se ha resuci- 
tado, en cierto modo, el PEG, citando parece 
que 10 que es válido ahora mismo es la de- 
claración programática del Gobierno. 

Pero pasando de este tema y yendo más 
allá, nos encontrarnos con que no se nos ata- 
ba de explicar, y no es argumento suficiente 
decir que aprobamos una mayor progresivi- 
dad en renta y patrimonio, porque entre el 
Impuesto de Sucesianes y el Impuesto del Fa- 
trhonio suman ambos tan sólo 40.000 millo- 
nes & pesetas. Debajo de estas cifras que se 
contienen en el estado dk ingresos del Presu- 
puesto, hay opciones políticas muy claras que 
hacen rekrencia a la distribución de la car- 
ga fiscal y a su progresividad, y sería enor- 
memente positivo, sin entrar en otros argu- 
mentos, el que se nos explicara, por lo me- 
nos, cbmo se ha llevado esta lucha contra 
el fraude, cuáles son los avances que se han 
producido y que permiten al Gobierno el afir- 
mar en estos momentos que vamos a recau- 
dar 50.000 millones más, porque los socialis- 
tas en esto hemos sido más comedidos con 
los datos que tenemos, muy genéricos, de la 
contabilidad nacional, hemos tra- de ha- 
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cer e&knacionw y hemos sido pmdentes al 
no señalar una cifra de fraude. 

SerEa interesante que sei nos avanzara, par 
partie de quien tiene los datos, unas cifras dd 
fraude y una política de lucha contra el frau- 
de, por~ue aquf no se nos ha dicho nada. En 
la Comisi6n de Hacienda debería explicársec 
nw, para saber realmente cuáles son los da- 
tos que permiten haaer esa estimación que se- 
ñalaba el seÍíor Garcfa-Margallo, que decía 
que las mejoras de la lucha contra el fraude 
van incluidas en la estimación inicial que se 
hace de 50.000 millones de pesetas. 

Por último, han salido una serie de temas 
aqui que evilencian la voluntad aei aumento 
de inversiones y control del gasto corriente, 
y nosotros seguimos con nuestras preguntas. 

No acabamos d0 entender por qué no se 
nos ha explicado a qué va a dedicarse esen- 
cialmeate este aumento de la inversión pí- 
blica. Los argumentos sobre el déficit 10s ha 
explicado el seiior Lluch, pero tampoco aca- 
bamos de entender poir qué se mantiene este 
criterio sobre el artículo del ITE, que nos- 
otros creemos que es un artículo dk dudoea 
canstitircionalidad, porque la ley del 64 no 
contenfa ninguna autorización, evidentemen- 
te, y no se han aplicado estos criterias a ot ra  
temas, como pueúen ser esos que han sido 
tan conocidos de las pensboinies de los ex n& 
nistroS o de las incompatibilidades. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Gmpo Par- 
lamentario Minoría Catalana, para explica- 
ción de voto, tiene la palabra el sedior Ga.m 
lib. 

El sefíor GASOLIBA BOHM: Mor Pre 
dhte ,  sefiarlas, muy brevemente, para ex- 
plicar nuestro voto en contra de la enmien- 
da del -0 presentada para su consw- 
ción a esta Cámara con respecto al proyecto 
de Ley de los F'resupwtos Generales del Es- 
ta&. 
Como hemos manifestado en diversas ocac 

simes, creemos que un pmsupuesto mwal 
es un todo y es dificil introducir cambios BU& 

tanciales sin dar al traste con la c o h d a  
del mismo. 

No creemos qxwtuno eliminar la formula- 
ción del proyecto al ITE, cuando su s- 

sión no significaría otra casa que inmmem- 
tar, o biea !las temimos inflacionistas o un 
f%hdamimto, que c0ndckm.m que ya es- 
tá al 1hnit.e o -lo que creemos que no es 
pocsible copltermplar- una reducción de unos 
ingresos que, de forma Ibgica, habría de cu- 
rrespoa~der a la reducción que se cmtempia- 
da üe prosperar ata enmienda. Y ello porque 
en un mommto como el momento econbmi~m 
presente tal reduwión afectaría o bien a gas- 
tos corriente&, que parece muy difícil que sean 
Fed;taddogi aún más, o biem a los gastos de int- 
versión, que a h  serfa más negativo de cara 
a la deseable estabilizad6n y posible reacti- 
vación de la econoanía española. 
Sin embargo, también hemos de. &ir que 

si por este asm de comideracióa global 
del problema y de considerar que el país no 
puede permitirse, en atehdón al momento 
económko -te, un xetmceso en la en- 

del Gobimo no ha puesto en este caso fácil 
d apoyo al texto del Gobimo, por cuanto, 
al no aímder la propuesta de neii;trailidsd en 
las transacciones comercides, tanta aquf cu- 
rno en el Senado, pretendía la Minoría Cata- 
lana que afectan negativamente a los comer- 
ciantes mayoristas de pequefía y mediana di- 
mensión empresarial. 
En todo caso, lo que creemos es que al Go- 

bienio habrá de solventar -W, en 
el ámbito que mte!mpian estos Presupues- 
tos Generales diel Estado, este tema, e hW 
ducir de alguna forma una suavización eai ta- 
les efectús, al menos durante el período tran- 
sitorio que parece abrirse entre los Presupues- 
tas Generais de 1981, con esta numa f m u -  
ladón dd ITE, y la intrudiucdbn, qm 
pronto o más tarde habrá de llegar, caso de 
nuestra integrau6n en el Mercado Camñn, 
con respecto al impuesto sobre el Valor Ma- 
dkb. 
Creemos, por tanto, que el Gobierno de& 

rá wlvmtar de forma conveaiheaite esta as- 
pecto en la aplicación &l impuesto que con- 
temiplamús *para 1981, y qw, como digo, afecc 
ta cée farnta sensiblemente negativa a una 
franja hportanta del coanerdo mayorhta. 
Con todo, por das razones aducidas, y can- 

fiando en que la citada neutralidad fiscal pa- 
ra el comercio mayorista se atienda y se lleve 
a cabo, y para mantener una coheneplci2i oon 

trada en vigor de los p.ttamipuestus, el Partido 
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los Presupuestos, no habiendo prosperado las 
alternativas glubaies que a ,lm Presupuestos 
Generales, que entrarán en vigor, se ofrecfan, 
hemos votado negativamente a la propuesta 
que nus viene del Senado. 

Nada más y muchas gracias. 

El PRESIDENTE: Por el Grupo Par-. 
lamentario Comunista, para explicación de 
voto, tiene la palabra al señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presiden- 
te, Señoras Diputadas, señora Diputados, pa- 
ra una breve explhión de voto que, en prin- 
cipio, a nosotros se nos antojaba como no 
necesaria, una vez que nuestros argumentos 
en relación al tema quedaron suficientemen- 
te expuestos cuando tuvimos ocasión & d e  
fender una enmienda nuestra idéntica a la 
aprabada en el SenaKlur, derrotada a@ y WL 
ta a ser derrotada actualmente; una enmien- 
da, digo, idéntica a la que se nos plantea hoy. 

Si tamo la palabra es, en priuner lugar, pa- 
ra rtxoxiar precisamente ese punto, para re- 
cordar nuestra posición ya antigua en rela- 
cidn con este tema, para r m d a r  que esta 
era también nuestra enmienda y, en segun- 
& (lugar, para hacer unas precisiones ulte 
riores como consecuencia de algunos argu- 
mentos que han sido vertidos hoy aqui. 

En primer lugar, se nos ha dicho que la su- 
bida de la imposicidn indirecta implicada en 
este asunto era una subida moderada. Mod* 
rada no era; era una subida del 25 por cien- 
to, que es una subida considerable. En segun- 
do lugar, se nos ha &cho que no se sabe si 
este impuesto se incorpora o no a los precios 
que, en definitiva, es un problema muro,  el 
problema de la elevación de los impuestos. 
Muy uscuro no será, porque el Gobierno da 
por descontado que este impuesto se va a in- 
carp0ra;r a los precios, y hoy es cuan&, en 
relación a un tema especiahente sensible, en 
relaci6n al tema de la negociación colectiva, 
el Gobierno sugiere que dehe descontarse del 
incremento de los salarios aquella parte del 
incremento en el coste de la vida que sea im- 
putable aJ crecimiento de la hpodción indl- 
recta y, eai concreto, a este incremento de la 
imposición Wecta. 

En tercer lugar, para hacer una brevísima 
~eflexi6n sobre la refdrma fiscal. El señor Mi- 

nistro de Hacienda nos prometió hace aproc 
ximademmte un mes, cuan& se estaban &- 
cutiendo los Presupuestos, y dentro de poco 
me figuro que ten&mos el cumplimdento de 
esa prounesa, una información bastante ex- 
haustiva sobre el desarrolla die la reforma fis- 
cal. Cuando veamos esos papeles, vamos a te- 
ner ocasión de comprobar algo qua ya se pue- 
de advertir por las muestras fauliitadas por 
el prapio Ministerio de Hacienda, y es que la 
reforma fiscal en curso ha corr- única- 
mmte medidas muy ma5eradas: d patr6n & 
distribución de la carga fisd existeate ante3 
de la reforma flscail. 

Evidentemente, la reforma fiscal time un 
fin, que es corregir, y núsoixos qukiérms 
corregir sustancihmte este patrón de &- 
tribución de la carga fiscal; pem hoy por hoy 
la corrección es wia conrección pequefía, una 
c m d 6 n  moderada, y echándole a ese vi- 
no, ya de suyo no dmasiado fuerte, este @- 
rro de agua, este barril de agua del incr'e- 
mento, como digo, considerable en la iinipoc 
sición indirecta, podemos encontrarnos con 
un patrón de distribución de la carga fiscal, 
después de medidas como ésta y de wti- 
nuar por ese m i n o ,  más injusto, incluso más 
injusto o igual al que teniamos antes de h 
reforma fiscal. Eso es lo que a no9otM6 nos 
preiocupa, y dentro de ese camino, de ese con- 
bexto, de ese bloque de consideración de co- 
sas, es donde se encuadraba nuestra &- 
da, y dentro de ese mismo tipo de considera- 
ciones, dentro de ese mbmo oden de can- 
sideraciones 8s en el que se ha em- 
hay nuestro voto positivo a la enmienda que 
provenfa del Senado. 

Nada más y muchas gradas. 

El &or PRESIDENTE: Por el Gmpo Par- 
lanneaitario Centrista, para explicaCión de vo- 
to, tiene la palabra el sefiar GarcbMargallo. 

El S ~ A W  GARCIA-MARGALLO: Sefím 
Presidmte, Señoras y sefíares Diputaidbs, c m  
la misma brevedad que en anteriores inter- 
venciones, para explicar mi voto hacleado rec 
h c i a  a algunas de las observaciones que 
aquf se han formulado. 
En primer lugar, repito que los resultados 

de la acción inspectora para combatir el frau- 
de se incoqxwan a los recursos con que el 
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Estado cuenta para atender a las necesicta- 
des sociales que sufraga vía gasto público. 
En segundo lugar, y respecto a la refbrencia 
de la recaudación de los impuestos sobre el 
capital, en la Memoria se hace constar que 
el Impuesto de Sucesiones va a incrementar- 
se en un 13,4 y el Impuesto extraordinario 
sobre el Patrimonio el 26,3 por ciento. En esa 
Memoria me p a r e  recordar que se hace tam- 
bién referencia a que el incremento de Suce- 
siones no es todo lo elevado que sería de d& 
sear como consecuencia, funhiatalmente ,  
de la caída en las cotizaciones de las títulos 
bursatiles que constituyen uno de los eleanen- 
tos fundamentales en las transmisiones «mor- 
tis causa». 

Respecto al Impuesto sobre el Patrimonio 
quiero recordar que en este Presupuesto he- 
mos aprobado también la prórroga de un ar- 
tícuio que figuraba en el Presupuesto del año 
anterior, conservando los mínimos exentos 
allí establecidos, porque las circunstancias in- 
flacionarias no han variado y porque enten- 
díamos que las deducciones familiares y estos 
mínimos exentos dentro del Impuesto sobre 
el Patrimonio siguen vigentes. 

Respecto a la intervención del Grupo de la 
Minoría Catalana, quiero tranquilizar a su re- 
presentante. Compartimos la preocupación 
por la neutralidad impositiva y tomaremos las 
medidas adecuadas para corregir los posibles 
desequilibrios que este artículo haya m i d o  
introducir. Posibles, sólo posibles, porque la 
igualdad nominal de tipos en el texto refun- 
dido no respondía a una igualdad real de ti- 
pos como consecuencia de que el tipo más 
importante, el más elevado, aquel que grava- 
ba las ventas de fabricantes a mayoristas no 
incluía los márgenes de los mayoristas, a los 
que se les aplicaba un tipo inferior, 

Ahora hemos ido a una modificaci6n de los 
tipos nominales que cremms se aproxima, 
más que en la situación anterior, a una igual- 
dad real para no distorsionar canales de dis- 
tribución. Sin embargo, compartimos la p- 
ocupación del Grupo de la Minoiria Catalana, 
y mi Grupo Parlamentario vigilará estrecha- 
mente -0 lo hizo al presentar una en- 
mienda modificando los tipos originalmente 
enviados a esta Cámara- para que esas dis- 
torsiones no se produzcan. 

Con relación a la tercera intervención, si- 

go diciendo que el aumento de los tipos es 
un aumento moderado. Yo no he dicho que el 
Impuesto General sobre el Tráfico de E m p e  
sac no se incorpore a los precios; es más, di- 
go lo contrario. He dicho que eso depende de 
las  circunstancias dei mercado y que esas cir- 
cunstancias del mercado determinan que 
también se pueda incorporar a los prprcios el 
Impuesto sobre Sociedades. h r  supuesto qlue 
parto de que se incorpore a los precios; por 
eso he señalado que hay una medida cmec-  
tora importante en la reducción de las cuo- 
tas de trabajadores y empresarios a la Segu- 
ridad Social. 

Respecto al tema de la reforma fiscal, lo 
que vulgarmente llaman SS. SS. la contrarre- 
forma fiscal, yo recordaría que el sistema tri- 
butario tiene tres misiones, y nq sólo una. 
Una es la suficiencia; otra, la estabilizaci6n, 
es decir, la cooperación con la política mune- 
hria y con la política cd i t ic ia  a la c o w &  
ción de los objetivos que pretende la políti- 
ca económica del Gubienia, y la t emra ,  es 
la redist~bwión. Desde luego, es miope aten- 
der exclusivamente a la redistribución, pri- 
mero, porque hay otros objetivos; y segundo, 
porque la política de redistribución no se ha- 
ce exclusivamente vía ingresos. Creo que pa- 
ra ver la función redistribuidora del sector 
público habría que computar ingresos, gastos 
y habrla que computar el crédito. Colgientdo 
exclusivamente los dos primeros factores que 
son los que normalmente se consideran en 
todo el mundo, se halla lo que se llama el dt- 
videndo fiscal y se ve a qué tipo de renta fa- 
vorece ate dividendo fiscal. Es decir, qué 
clase de renta, qué tipo de individuo por ni- 
vel de renta recibe más de lo que entrega. 

EIJCCION DE MAGISTRADO DEL mIBU- 
NAL CONSTITUCIONAL 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a la elección de Magistrado del Tribunal 
Constitucional. (Pausa.) 

La elección se va a celebrar con sujeción a 
las nomas dictadas por la Presidencia el 7 
de febrero últinio, adaptadas a la realidad de 
esta elección, en la que únicamente hay un 
puesto a cubrir. 
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Tres Grupos Parlamentarios, los Grupos 
Parlam.entarios Centrista, Minoría Catalana y 
Socialista del Congreso han formulado pro- 
puestas de candidatura. Los candidatos pro- 
puestos son don Antonio 'Truyol Serra y don 
J& iMaría Vilaceca Marcet. 

Como saben SS. S S . ,  debe figurar un solo 
nombre en la papeleta. Repito que los can- 
didatos, únicos nombres sobre los cuales se 
puede optar, son don Antonio Truyol Serra 
y dun José María Vilaseca Marcet. 

Para la mayor agilidad en el desarrollo de 
la votacidn ruego silencio en la Cámara 
mientras la votación tiene lugar. 

Va a comenzar el llamamiento por el Se- 
cretario de la Cámara. 

Comienza la votacih. (Pausa.) 

(Al terminar la votación ocupa la Presiden- 
cia el señor Vicepresidente, Fraile Poujade.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Vamos a comenzar el escrutinio. (Pau- 
sa.) 

Previamente a anunciarse por el señor Pre- 
sidente el resultado del escrutinio, dijo 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): Antes de proclamar los resultados, de- 

bo anunciar que la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores convocada para mañana, después de 
consultados los Portavoces y la Mesa, queda 
desconvocada por haber reunión del Concejo 
de Ministros. 

El señor PRESIDENTE: En la votación pa- 
ra la elección de Magistrado del Tribunal 
Constitucional se han emitido 286 votos, de 
los cuales 253 han sido para don Antonio Tru- 
yo1 Serra y 15 para don José María Vilaseca 
Marcet. Ha habido 12 votos blancos y seis 
votos nulos. 

Queda, en consecuencia, elegido para ser 
propuesto como Magistrado del Tribunal 
Constitucional don Antonio Truyol Serra. 

Con esto terminamos el último Pleno co- 
rrespondiente a este cuarto periodo de sesio- 
nes de esta Legislatura. En nombre de la Me- 
sa y en el mío propio quiero expresar a 
S S .  S S . ,  a todo el personal de la Cámara, a 
los representantes de los medios de comuni- 
cación social, a todos los presentes, en defi- 
nitiva; quiero expresar, digo, nuestros mejo- 
res deseos de felicidad para el próximo año. 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete y cinco minutos de la tarde. 
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